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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONZS 

-- 
Msposicibn NQ 535 

Texto no mayor de 200 W8bras Por cada Excedente 
PnbUe&cl611 (q. dpaiabn,) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Clvlía 
(Culturales, deportivas, de s o c o m  mutua, 
etc.) ...................................... A 42.000.- A 700.- 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ... A 83.000.- A 700.- 
-Avisos Comerciales ........................ A 137.000.- A 700.- 
-Asambleas Comerciales ................... A 110.000.- 14 700.- 
-Avisos Administrativos .................... A 137.000.- A 700.- 
-Edictm de Minas ......................... 110.000.- A 700.- 

...... -Edictos Concesi6n de Agua\ Pública k 110.000.- A 700.- 
-Edictos Judiciales ........................ A 56.000.- A 700.- 
-Remates Inmuebles y Automotores ....... A 110.000.- A 700.- 
-Remates Varios .......................... A 69.000.- A 700.- ........................ -Wsesl6n Veinteañal A 137.000.- A 700.- ................................ -8ucesorios A 56.000.- A 700.- 

BALANCES 
-Ocupando m&s de l/4 p&g. y hasta 1/2 pág. A 411.000.- 
-Ocupando m8s de l/2 p&g. y hasta 1 p&g. 685.000.- 
-M&s un adicional en concepto de prueba . A 83.000.- 

11 - SUSCRIPCIONES 
-Anual ..................................... A 551.000.- 
-semestral ................................. A 343.000.- 
-Trimestrai ............................... A 276.000.- 

m - EJEMPIqARES 
............. -Por ejemplar dentro del mes A 5.000.- 

-Atrasado m8s de 2 meses y hasta 1 año.. A _  8.000.- 
.................. -Atrasado más de 1 &o a 17.000.- 

-Separata .................................. A 20.000.- 
- - 

K 
-- 

Sota: Dejar establecidó que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a ias tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obsmarán ias siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palalra, e&& formadas por uno o d c a  gua- 

&nos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y m, no $6 c o n $ i d e .  

signos y abreviaturas, wmo p p  ejemplo: %, &, &, %, 1, se arndeuarán rano 
una palabra. 
h publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas ]SS mpnrtiuones 

nacionales, provincides y municipalas, ay05 importes se cobrarhn mediante hi yastioues 
administrativas usuales 'Valor al &o" posteriores r su publicPd6n, debienda adjuntar al 
texto a puhSicar la mespondiente orden de conipra o publiddad. 

Estarán exentas de pago las publicadmes tramitadas coti certificado de pobrem y 
lar que por diaporidones legales vigentes así lo -en. 
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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 21 d e  diciembre de 199.0 

DECRETO No 2795 

Ministerio de Economía 

Expte. No 01-56.318/90. 

VISTO d recurso d e  alzada interpuesto por 
la Cra. María Qosefina Lwaglio, en contra de 
la Reso~ución N? 90/159 del Directorio del Ban- 
co Pro~incjal d e  Salta; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Gra. hilaría J. Lorvaglio solicitó ue le 
recoizacjera el cargo de J.&e de Diepartamento 
d e  E'studios Patrimonial~es en el que se deseml- 
peñaba desde el 9-1147, pirevio interinato ,m- 
tre el 19-5-'85 y 12'-11-86. Saskivo que duran- 
te  el interinato percilruih los haberes correspon- 
dientes al cargo die Jege d e  Departamento de le, 
Catego~ía y que a la  fecha del redmamo se le 
abonaba la remuneración carr'es,p~on$ient-e al  carc 
gu de 2 i  Jefe del Dlepartamento dle 2a Cawgo- 
ría, lo que la perjudicaba ~e~coaómicamenta, lío 
abonhdosele la diferencia d e  sueld,o que le: co- 
rrespiondía pior le1 ciimplimiento d'e una función 
que edenttemente requería una mayor jerarquía 
a la que revestía; 

Que esl D~irectorio del B'anco Pravirncltll de 
Sdta dictó, la R~esolucióa N? 107/90 que &S- 
puso ilo hacer lugar a lo solicitado por la Cta. 
Lov-agh, considerando que para tener dw:echo 
a un cargo su,perio~ es necesario que éste figu- 
re  en el Organigrama del Banco, que .el c!argo 
pretendido se encuentra vacante, que haya sido 
ejercido m forma $ena dmanile un ptexíodo su- 
perior a 180 días y que el agente haya sido 

1 afie~ctado en forma concreta para cumplir las 
funciones del cargo que pre!tende. Qiie el sac- 
tor E;studias (~atrinioniales figura en lo's Orga,- 
nigramas deil Banco, sin det~~minación de jerar- 
quía, 'que a pesar. de habwsei enco~ltrado fun- 
ci'onarios d e  mayor jerarquía, cumpliendo taxeas 
similaca que la reczirrente, tal circmsriancia no 
implica que el Banco d&a asignarle dicha 18- 
earqu% porque el ejercicio de im c,argo d e  un 
funcio~nario de dderiilinada categoría no jerar- 

quiza al cargo, ello impedirá al Banco asignar 
firncionei; a ciertos agentes jerárquicos pueis eUo 
provocaría eii todos los sucesores que adquie- 
ian el derecho al. cargo superior; 

Que coritxa la Resolución No 1017/9'0, se de- 
dujo Recur!s,o .de Re~c,oilsideración en el  cual fun- 
damentalm,ente s~e indicaban situaciones objieti- 
vas de in]us;tida, $en razón d e  que a 101s seños- 
res O~van~do, Spi~es~s y ivlarini obtuvieron ei re- 
~oilociinien~to d d  cargo de Jefe Pkinci~al des De- 
partaniento habiéndolse desempeñado como Jides 
de la Oficina en la que se des:e~mpleiía la recu- 
rrente. Que la mod'ificación de l  Oirganiggramia no 
depende de la peticionante. Que el convenio 
ca6ecrivo e~ta~blece la promoción automática; 

Que el Dire,ctorio del Banco Provincial d e  
&i,ta dicta la Res,olución NC' 1589/'90 rechazan- 
do d Recurso d~e Reconsideración y confirnm- 
do la Kewifución N? 1087/90, fundamentando lo 
dispuesto ea que no hubo indeterminaci6n del 
Banco e11 la asignación de la je~rarquia de la 
0fit:ina en la que se de~sieni~eiió la recurrente 
y que el Orgai~igrania es ei resuliado dle ui l  
análisis y valoración se'gún las i~ecesidacies e 
importancia d e  las funciones. Que no existe un 
tzatso desparejo de los a-gentes que desempetia- 
ron las mis~n~as funciones, sino que el Banca 
efectiló una distinta valoiración y según és'ta ac- 
tuó, que es facultad exciwsiva d d  Banco d,e 
dictar un Organigrama, que no existe benefi- 
cio indebido sino, que la calificación de las fun- 
cjones fue ~p.1 reisultado de Lrn estudio relahado 
y c1ii.e ia.s funciones de 13 Contadora Lovaglio 
no tiene asignada jerarquía alguna; 

Que la recurrente sostieue que la Resolución 
iri~giugnada intarprdó equiivocadamente w dicho 
en cuanto a la indete~rniinacióa d e  10,s organi- 
gramas. Que lo cierto es que a trea de s,us ti- 
tul-res se le,s pagó con~o Jefes Principales d~a 
Delp~irtan?entol, Que la modlfica~ción del Orga- 
nigram!a debla detallar los nivele's jerárquicas y 

adecuación fuil,cioiial. Que ,e l  nivrd de De- 
partamento estaba dado por la je,rarquía sala- 
rial de SUS J'efes y que respondía a las tareas 
especificas de la Oficina. Que no pretende im- 
poriter una c,ouducta al Banco plero se tienen 
qutt reispetar las garantías sustailtiva,~. Que se 


















